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SALTA, 29 de SEPTIEMBRE de 2023

Expediente No 22.025/09.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Director del lnstituto de Educación
Media Tartagal solic¡ta se prorrogue, en carácter excepcional, la designac¡ón interina del Prof.
Lu¡s Pedro RUEDA, en el cargo de Aux¡l¡ar Docente 18 UH de las asignaturas OUIMICA (3ro.
y 4to. año) y TECNOLOGIA (2to. Año) - del referido lnstituto, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS N' 219/23 este Cuerpo prorrogó, en carácler excepcional, la
des¡gnac¡ón interina del Prof. Rueda hasta el 31 de agosto de 2023.

Que el concurso para cubrir el mencionado cargo en carácter regular se tramita bajo
Expte. N' 22.059123, en el marco de Ia Resolución CS N'049/89 - Reglamento de Concurso
para Ia cobertura de cargos de Profesores Regulares.

Que el Profesor Rueda presentó su renuncia condicionada e inició sus trámites ante la
ANSES el 05109123.

Que la Direcc¡ón del mencionado lnstituto solicita la presente prórroga, fundado en la
necesidad de no interrumpir las activ¡dades académ¡cas.

Que a fs. 44 toma debida ¡ntervención Secretaria Académica destacando la experiencia
del mencionado docente y la necesidad de realizar una trans¡c¡ón adecuada mientras el Prof.
Rueda accede al beneficio de la jubilación.

Que es competencia reglamentar¡a del Consejo Superior entender sobre el presente
tema.

Que Ia sol¡c¡tud formulada por la mencionada Dirección del IEM resulta atendible a juicio
de esta Comisión.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvest¡gación y
Disciplina mediante Despacho No 242123.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l30 Sesión Ordinar¡a del 28 de setiembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1 ".- Prorrogar, en carácter de excepc¡onal y por últ¡ma vez, la designación interina
del Prof. Luis Pedro RUEDA, DNI 16.314.666, en el cargo de Aux¡liar Docente 18 UH de las
as¡gnaturas QUfMICA (3ro. y 4to. año) y TECNOLOGIA (2to. Año) del lnstituto de Educación
Media Tartagal, a part¡r del 1o de set¡embre del año en curso y hasta que el Profesor acceda a
los benefic¡os jubilator¡os o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso regular, lo que
ocurra primero.

ARTÍCULO 2'.- Comuníquese con copia a: IEM-Tarlagal, docente mencionado y Dirección
General de Personal. Cumplido, siga al
en el boletín oficial de esta Universidad.

IEM-TARTAGAL a sus efectos. Asi mo, publíquese
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